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INFORME DE GERENCIA 

Quito, 28 de Febrero del 2007 

Señores Socios de Bull Systems Cia. Ltda., dando cumplimiento con las 
disposiciones del Art. 126 de la Ley de Compañías vigente, pongo en vuestro 
conocimiento los resultados financieros de la empresa con tres ejemplares del Balance 
General y el Estado de Resultados del ejercicio económico 2006. 

Con autorización de la Junta General reunida el 27 de diciembre del año 2004, se 

aceptó la utilización de la mano de obra y arriendos de la empresa Swiss Car para la 
fabricación de los remolques de nuestra marca, por lo que en el rubro de costos de Mano 
de Obra no existe ningún valor pagado por este concepto, como consecuencia de esta 
situación se ha logrado una utilidad aceptable para el año que se informa. 

Es de mi obligación y satisfacción hacer un comentario favorable de la 
comercialización de nuestros productos, se ha conseguido un ingreso en el mercado en 
el área comercial, pues se ha logrado un conocimiento de las bondades de nuestra marca 
en ese medio por la propaganda hecha por nuestros clientes, ocasionando un aumento de 
las Ventas respecto a años anteriores. 

Para el presente año se va a poner más atención en las necesidades de — la 
actividades agrícolas y deportivas, que son las que más utilizan nuestros productos, por 
lo que dejo como sugerencia se autorice un presupuesto destinado a propaganda dirigida 
a dichas áreas. 

Las utilidades que se señalan en el año 2006 conforme se expresa en el Estado 
de Rentas y Gastos alcanza a la suma de US$ 9.232.60; una participación de utilidades 
para los trabajadores de US$ 1.392,39 y el Impuesto a la Renta de US$ 2.845,49. 

Dejo a vuestra consideración estos resultados, para que sean aprobados por la 
Junta General y se disponga en su momento la autorización de la determinación de 
reservas y distribución de utilidades, dando cumplimiento a los literales c) y d) del Art. 

120 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable atención que se permitan dar al presente informe, me anticipo 

con mis cumplidos agradecimientos. 

Ate ente, 

4 Fara on 
Y   

Peter Manser Beat 

GERENTE GENERAL 

 


